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San Víctor y San Victoriano Mrs., y Santa Coleta. = Quárenta £toras en laigksia de San Ignacio. 

A Ñ O 3? D E LA C O N S T I T U C I Ó N . 
jgSaBSOas . : • 

O R D E N DE I,A P Í A Z A . — Servicio de P l a z a , infantería segundo de la Pr incesa: Patrullas , dragones del Rey : Capitán d e ' H o s ­
pital , idem. 1-

Para la función de novillos de esta tarde habrá á las dos de ella en la plaza de toros la tropa detallada á los regimientos de^Já P r in ­
cesa y dragones del Rey', y de la detallada' al de la Princesa se hallará en dicha plaza á las 5 un piquete, ' compuesto1 dé un 
sargento y Hoce soldados.', ' . '' ' • ' 9¡tí?o< 

Habiendo ofrecido Don 'Clemente Roxas , asentista ^de la misma plaza , asiento y entrada franca'para la Indicada"-función á och'eft'4 
ta oficíales y ¡mil plazas á tropa de los cuerpos de esta guarnic ión , se detalla' á cada uno , ' con arreglo á su fuerza, el nume­
ro que debe asistir en., esta forma : '•'•• 

I )e "Arti l lería, 2 oficiales y 20 so ldados : de Zapadores , -2 oficiales y 40 soldados : de la Princesa, 14 oficiales y -260 soldados: 
, .. de Soria ,^2 2, oficiales y 280 soldados: del Rey de l ínea , ¿9 oficiales y 200 soldados: de Dragones , 21 oficiales y 200 sol­

dados. - L 

Cada gefe de estos cuerpos dispondrá por sí el nombramiento del número de oficiales y tropa detallada, á cada u n o , , y que á esta 
acompañen Tos oficiales que crean conveniente hasta su colocación en los paragas que se designen en los villetes que á cada cuer­
po sé.entregan para evitar así toda confusión y desorden. E= Ayudante de plaza Don Estanislao Guizaburuaga. 

D E C R E T O L1I D E L A S C O R T E S . 

Se ordena en este decre to : i.° Q u e se 
lleve á efecto en todas las provincias de 
ía península é islas adyaeentes la contri-; 
bucion extraordinaria de guerra impuesta 
por la junta Central (1). 2.Q Que la base 
de esta contribución se fixe coa relación; 
á los réditos y productos líquidos de las 
fineas , comercio é industria: 3.0 Que la quo-
ta respectiva á cada contribuyente sea la 
establecida en. la escala ó tabla de p rogre­
sión , que. manifiesta el tanto ,correspondien­
te á cada renta , y acompaña á este decreto: 
4° Que en las provincias y pueblos don­
de no se haya .exigido dicha contribución 
impuesta por la junta Cen t ra l , ó su equi­
valente por medio de otras contribuciones 
extraordinarias . que se hayan impuesto las 
mismas provincias, no solo se establezca y 
exija desde ahora la contribución extraor­
dinaria de guerra según el plan formado 
nuevamente., sino que se cobren ademas to­
dos los atrasos correspondientes al tiempo 
que ha mediado desde que debió ponerse 
en execucion el decreto de la junta Central: 
$.° Que la exác.cion de estos atrasos se ha­
ga según la escala nuevamente formada, 
permitiendo á. los deudores que • no qu ie ­
ran satisfacer de una vez dichos-atrasos el 
que puedan realizarlo , pagando cada mes, 
ademas del corriente , otro atrasado , hasta 
quedar extinguido lo que se deba de atra­
sos : VI . Que; el. consejo de Regencia r e ­
forme la instrucción expedida por la junta 
Central en todos los artículos que deban 
yariarse en virtud de este decre to , y añada 
lo demás que estime conveniente para la 
mas pronta exacción de esta contribución 
extraordinaria de guerra. (Véase elUniversal 
núm. 20.) 
, Cádiz i.° de abril de 1811.. 

( i ) La junta Central decretó en 12 de 
enero dé 1810 una contribución extraordina­
ria de* guerra ¡ cuya execucion 'se difirió eñ 

algunas provincias en razón de que, como no 
recaía aquella sobre los capitales existima-
tivos , sino que gravaba á todos con igual 
quota, esto o/recia grandes dificultades que 
¡as Cortes extraordinarias superaron estable­
ciendo , como se verá, unas reglas de propor­
ción mas equitativas. • 

ÍERIODICOS EN LA PARTE LITERARIA. 

Abija madrileña , núm. 43 . -• Concluye el dis­
curso del número antecedente. 
- Redactor generalde España, núm. I2¡.- Con­
tinúa el manifiesto de la3 Cortes, - En; variedades, 
un discurso en honor de los incitares, conclu­
yendo que en el orden presente brillará mas y mas 
el honor militar &c. - En el apéndice de este 
número se contiene la historia de la prisión del 
llamad» general Oudinot, con el resumen autén­
tico de Jas ocurrencias y observaciones que pue­
den contribuir al desenlace de esta tramoya. 

Procurador general de la nación y del rey, núm. 
49. — En artículo comunicado se previene al edi­
tor , que á pesar de sus enemigos no se arre­
dre ni acobarde , que continué puts en su perió­
dico ;&c— En otro .se habla del empeño de los 
franceses en ridlcu lanzar nuestras Cqrtes, y se con­
trae por conclusión í ciertas y determinadas per­
sonas.-El apéndice de este número contiene un* 
carta interceptada del general Bellorosal al gefe 
de la guerra de su raltipotencia sancujotina. 

N O T I C I A S E X T R A N G E R A S . 

Londres 11 de febrero. 
1II5B5 

Boletín 14 del, príncipe real de Suicia. 

Riel 17 de enero. =z El 14 de eneró se 
firmó la paz de Dinamarca con-Suecias é I n ­
glaterra. El domingo 16 hubo grande para­
da : se 'cantó un solemne Te Deum en ac ­
ción de gracias , y hubo salvas d-e artille­
ría. Se ha enviado el tratado á S. M. Da­
nesa , y se espera la ratificación para el 
miércoles próximo. Todo el exército sé p o ­
ne en marcha para el Rhin. Ya no existen 
rivalidades entre las- naciones del norte, por­

que todas han reconocido que sus intereses 
son los • tivfiinos. Reunidas por el mas no­
ble de los^ífoietos , : pelearán juntas -por la 
libertad' de? continente'"'^' la independencia 
de los soberanos, y de Tos: pueblos. Las na­
ciones del norte no mirsn á los franceses 
como enemigos, y solo reconocen por ene ­
migo á aquel que hizo todo' para impedir 
su unión: aquel tjue -^'nunca lo repetire­
mos bastante ) quiso subyugar todas las na­
ciones-, y privarlas de su- patria. 
Relación de las tropas que los diferentes es-

tados de la llamada confederación del Rhin 
han puesto ó van á poner en campaña, y 
que da una idea de las subdivisioiiesl"air-
tuales de la nueb'd 'éonfederacion. 
Primer cuerpo: 36© báVaros, mandados 

por el conde de Wrede. 
Segundo cuerpo:-32© hombres, compues­

tos de las tropas de Hanover , Brunswick 
Oldemburgo , ciudades anseáticas y Mec-
klemburgo-Sehwerin, mandados 'por el que 
nombre el príncipe regente dé Inglaterra. 

Tercer cuerpo: 23 350 hombres de Sá-
xonia , Saxonía-Weimar , Saxonia-Gotha» 
Schwartzburgo y Anhalt,5 mandados por el 
duque de Saxonia-Weimar. 

Quarto cuerpo : 1 i'é hombres de Hesse-
Cassel , mandados por el príncipe electora 
de Hesse. * 

•Quinto cuerpo: 9:230 nombres de Berg, 
Waldeck , La-Lippe , Nasatr , Saxonia-Co-
b u r g , Saxonia-Meinungen , Saxoñia-Hild-
burghausen y Mecklemburgo-Strelkz, man­
dados por el duque de Saxonia-Coburg. 

Sexto cuerpo: 9.2?ó hombres de Wurrz-
burgo , Darmstadt, Francfor t , Issenburgo y 
R e u s s , á las órdenes del príncipe de Hesse-
Hamburgo. 

Séptimo cuerpo: 12© hombres de Wirten-
b e r g , mandados por el príncipe real de 
W.irtemberg. 

Octavo cuerpo: 10.350 hombres de Ba­
dén , Hohenzollern y Lichtenstein. - Total 
1453 hombres. 
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Dicen que luego ^ue se abra el parla­

mentó , le dirigirá el principe regente un 
jnensege relativo al proyectada matrimonio 
de la princesa Carlota de Gales su hija, 
con el príncipe hereditario de Orange. Se es­
tipulará en el contrato, que el segundo hi­
jo que nazca de este consorcio , sucederá 
en la soberanía de los Paises-Baxos, de 
manera que jamas la Holanda pueda que­
dar anexa á la Inglaterra. Es verosímil que 
las potencias continentales aprueben esta 
disposición,; ¡, 

Ídem , i $ de febrero. = El mensagero Mr. 
Shaw salió jryer de Deal en el cúter Nin­
fa para la costa de Francia con pliegos pa­
ra el lord Castlereagh en contestación á los 
que remitió desde Chatillon. 

El 12 á medio dia se reunió en la Se­
cretaría de negocios extrangeros un consejo 
pleno de gabinete convocado por el conde de 
Liverpool para tratar acerca de los pliegos 
que tra"xo Mr. Sylvestér, mensagero del rey 
de parte del vizconde Castlereagh. Algunos 
individuos, del consejo permanecieron'en él 
hasta entre cinco y seis de la tarde. A las 
i o de la noche debía salir el mensagero 
para Douvrres á embarcarse en el parlamen­
tario que conduxoá Mr. Sylvestér. El ofi­
cial francés que acompañó á este hasta Ca­
lais, aguardaba -allí para couducir el tuensá-
gero al vizconde de Castlereagh á Chaíillen. 
del Sena. {The Lonion Chronick.) 

PLAZA Ote BAáCEXÓNA. 

Barcelona 11 de febrero. •=. Según las ór­
denes del señor general de división Barón 
l labert , Comandante de la legión de honor, 
comendador de la orden imperial de la reu­
nión,, comandante'superior de la Cataluña 
Baxa,. y gobernador de Barce-hna. 

El ,coronel comandante de ,a>. ras previe­
ne á'Jos habitantes de la ciudad que. qui­
sieren hacer salir colchones, sabanas y fra­
zadas , que no podrán hacerlo sino, presen­
tando en el despacho de la plaza un recibo 
del Sr. Mambré, guardá-almacen principal 
_de los hospitales y que certifique que han en­
t ibado en su almacén la misma cantidad 
de objetos que quieren hacer salir, .y una 
certificación como han pagado sus contribu­
ciones, ó como no se hallan comprehendi-
dos en el rol de este año; dicha certifica-
felón. se dará -sin gastos por el señor direc­
tor de las contribuciones. 

El señor general (gobernador .permite la 
salida de ^elas pintadas ó destinadas para 
la fabricación de indianas solamente, en 
tanto que habrán pagado los derechos en la 
jiiduana imperial. Las ¡guias serán aprobadas 

\ en el despacho de la plaza por el coronel 
"comandante de armas desde las diez á las 
doce. — El Barón d-l imperio, oficial de la 
legión de honor, coronel comandante de ar~ 
'•mas. z=: PSUO^TUT. 

NOTICIAS NACIONALES. 
Guipúzcoa, 3 t de enero,z=:Principio de la 

_ Iliquidacion dé cuentas de suministros he­
chos por los.pueblqs-de la .¡provincia ; de 

^Guipúzcoa-á las tropas del • 4.° exército de 
operaciones , desde el 24 de Junio de 1813, 
hasta .31 de diciembre del mismo año. 

Número de raciones suministradas á las 
tropas. 315.823 raciones de pan: 292.936 

,id. de carne : 3 1.423 id. de vino :114.3o! 
id. de forrage. Su importe en reales de 
vellón 2.198.437..23 mrs 

Importe de otra clase de suministros. = 
En quarteles y combustibles 198.048 rs. 

"En víveres páralos hospitales 64 848..30. 
Gastos en transportes 600.773. Herrages y 
otros pedidos 1.360..24 mrs. Su importe 

'8ÓJ.030..20. 

Entregadas en especie al exército 9.715 
fanegas de trigo :3.4o5 'id. de maíz : 1 9^ 
de cebada: 311 de avena: 98-! de me­
nestra: '61 de satvádó: 109.591 libras de 
carne: 5.26b id. de tocino: 458, de baca­
lao : 114 de aceyte : 1.865/quartiílos de 
aguardiente: 13.187 arrobas de paja: su 
importe 1.570.659 rs. vn. 

Fondos entregados por la diputación 
provincial para lienzos , sábanas, camisas 
y demás urgencias del hospital de Tolo-
sa 231.025 rs. Suma total de las partidas 
que quedan anotadas 4.865.152._9 rs. vn. 

Nota, i .1 Con los fondos entregados 
por la diputación, y con los suministros 
de sólo víveres y forrages hechos por dife­
rentes pueblos desde el dia i.° de setiembre 
último, cuyas cuentas están liquidadas y 
son admisibles en pago de contribuciones, 
ha satisfecho la provincia con exceso los 
871.949^ rs. vn. , importe del tercio anti­
cipado de su contribución. Además de es­
tos suministros entregaron los pueblos cre­
cido número de camas, ropas y efectos- pa­
ra los hospitales militares de Elgoybar, T o -
losa, Azpeitia y San Sebastian; como tam­
bién los de tránsito, cuyo importe no es ­
tá cargado en cuenta. 

2.a Diferentes pueblos de-la provincia 
enviaron á su diputación las razones re­
lativas á las tala3 que hicieron los exérci-
tos en la cosecha del año último , y de ellas 
-resulta que -se perdieron 14*467 fanegas de 
trigo: 10.054 id. de maíz: 3.508 de abe­
na : 70 de¡cebada ,^24 .019 arrobas de paja. 

3.a Este servicio es limitado á 27 pue­
blos, cuyas cuentas se han liquidado ,*yse 
continua la liquidación de los suministros 
hechos,al-mismo 4.0 exército<por los otros 
cincuenta y ocho pueblos de esta provin­
cia durante la misma,época. 

Burgos 1.a de• febrero.r=zEstado que ma­
nifiesta los granos colectados en la admi­
nistración principal del arzobispado de Bur­
gos, procedentes del ramo del Excusado: y 
cosecha del año pasado de 1813, hasta 
fin de enero, del presente de 1814; los en­
tregados para el suministro 'del 4.0 exérci­
to al factor de provisiones y al guarda al­
macén de esta provincia. 

Se han colectado 9.929 fanegas , 9 cele­
mines y un quartillo de trigo: 888..11..2 
id. de comuña: 2.312. 11..3 de centeno: 
6.022. o.. 1 de cebada : 1.472.-8..2 de ave­
na : 688.. io de -yeros y ricas : 813..10..3 de 
legumbres. 

Entregado para el 4.0 exército 4.712 fa-, 
negas , 7 celemines y 3 quartiílos de trigo: 
381..4..3 id. de comuña: 33 de centeno: 
2.633..11..3 de cebada : r96ó,.6..2 de ave­
na : 229..1 de legumbres. 

ídem. Al-factor de prpvisiones de la 
ciudad ; -al aguarda almacén- general" de la 
provincia, y vendido para el-pago de por­
tes 222 fanegas ' y 7 celemines de trigo: 
S14..2..2 id. de comuña :.i;812-de centeno; 
608 de yeros y ricas. 

Existencia ¿"2.921 fanegas" y' '6 celeníinés 
de trigo: 293..4..I, id. de comuña: 467.a 1..3 
de centeno: 852..5..i- de 'cebada : i§2..ii 
de avena : 80..iq de yeros y ricas: 364..9„3 
de legumbres. 

Bloqueo de Tertosa 26 de febrero de 18.14. 

Dia 23. A las dos de la -tarde han sa­
lido de la plaza 38 infantes, 100 caballos, 
con 3 obuses y 2 cañones; se dhigieron en 
3 columnas contra el regimiento de infan­
tería Cazadores de Cuenca, de la división 
del Empecinado , situado en el Molino, del 
Prior : las guerrillas sostenidas por las co­
lumnas de ataque acometieron á roda nues­
tra, línea abanzada , por derecha, izquisrua 

y centro. El empeño era desalojar de su 
posición al expresado regimiento ; pero re­
plegadas las compañías abanzadas batién­
dose denodadamente , resistieron por tres 
horas lo¿ esfuerzos del enemigo, á pesar del 
fuego infernal que hacían de fusil , bala 
rasa , gránala y metralla i el Empecinado 
se presentó á poco de haberse empeñado la 
acción , y calculando que no habría tiempo 
suficiente para la llegada oportuna del re­
fuerzo, que necesitaba dos horas , y con­
fiado en el valoree este regimiento , se re­
solvió á no molestar el resto de la tropa. 
Al ponerse el sol emprendieron los france­
ses su retirada á la plaza , y en ella fueron 
-cargados por nuestros valientes hasta cerest 
de sus fuertes. Por nuestra parte ha habido 
un muerto , doce heridos y tres extraviados: 
la pérdida del enemigo debe ser de con­
sideración , se les veia recoger con frecuen­
cia y retirar heridos ó muertos. Excede á 
todo elogio la conducta de oficiales y sol­
dados á pesar de que estos se hallan en el 
mayor extremo de desnudez. 

Dia 24. Antes de amanecer ha salido 
bastante fuerza de la plaza por la izquier­
da del Ebro hacia el yas de Navarro; se 
ignora con que objeto, porque después de 
tirotearse con las avanzadas de la tropa 
acantonada en Tibers , se. volvieron á la 
ciudad. 

De los tres extraviados del regimiento de 
Cuenca en.la acción de ayer se han pre­
sentado dos heridos , el otro se ciee muerto. 

Dia 25. En esta tarde han salido los 
enemigos de "la plaza 'hada el puente de 
."Alcántara =, -y reeh.azadas_.susjguernlias j o r 
nuestras avanzadas , se han vuelto á la pla­
za á las -cinco. 

Se ha hecho salva triple por la rendi­
ción 'de Lérida -'Meqüirieriza 'y Monzón. 

Dia 26. Se han tiroteado esta mañana 
nuestras descubiertas y las enemigas , y es­
tas han teñido dos heridos. ' 

Se ha presentado : un francés , pasado de 
la plaza , á la dibision del Empecinado. 

Vich 16 de febrero, -JL Según carta de un 
sugeto venido de Macón , los aliados se 
hallaban en la expresada ciudad el 14 de 
enero último : su exército guardaba toda la 
moderación y severa disciplina sin incomo­
dar á ningún francés. El comercio no halla 
embaraza , y corre como antes en los pun* 
tos que ocupan los aliados, que tienen pues-> 
to sitio en todas las plazas fuertes del nor­
te de Francia. Todos los franceses que pien­
san bien , reciben con entusiasmo los exér-
citos aliados. No , se trata de imponerles 
contribuciones , ni de exigirles requisicio­
nes. Las muchas proclamas de'los partida­
rios de Bortaparte nó producen efecto al­
guno favorable al mismo. Bonaparte salió 
de París con 40 batallones. Los franceses 
escondieron en sus casas á :5o oficiales es­
pañoles' qué se quedaron en Macón , quan-
do -se 'trasladó el depósito de prisioneros 
de esta ciudad , y vendrán; á España em­
barcándose' en Trieste. 

"Segün relación de-algunos señores oficia­
les recien llegados de^Francia ¿ pasó el san­
to padre Pió'VII él dia;5 del corriente á 
las'dos y inedia-de la tarde por Montpe-
11er ,'en donde tuvieron el honor de reci­
bir su bendición. Sin detenerse fué á hace* 
noche en Lunel , á donde se dirigió un 
crecido número del-vecindario de aquella 
ciudad y pueblos vecinos para oir la misa 
que celebraría el dia siguiente por ser dia 
festivo , y por consiguiente de descanso, 
pues que no viaja en los-días de fiesta. Dos 
coches con un coronel de gendarmes era 
el acompañamiento de su 'santidad.- En el 
suyo no había mas que un clérigo. El sem-
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blante del santo Padre. , aunque de anciano,, 
infundía mucho respe to , y presentaba el 
aspecto de una salud robusta. Se creia co­
munmente que se dirigía á Italia , y con­
firmaba esta opinión el haber dado orden 
el coronel de gendarmes para que se le 
dirigiesen sus cartas á Turin , añadiendo: 
que juzgaba pasar aun mas adelante. (Gaz. 
de Cat.) 

Bilbao i .° de mar%o.-=z. Capitulación del 
fuerte de Laredo , celebrad* entre el coronel 
de los exércitos nacionales D . Juan José 
Sanllórente, comandante general de la 2 . 1 

brigada de la 5.* división del 4 . 0 exército, y 
del sitio de Santona y Laredo 5 y el coman­
dante del fuerte el capitan.del 6.° de infan­
tería de línea Italiana D. Nicolás Cerony, los 
que autorizan para el efecto, el primero al 
teniente coronel de los exércitos nacionales 
D . Juan D o z , gefe del E. M. del s i t io , y el 
segundo al teniente del 6.° regimiento de 
infantería de línea iraiiana D . Gemineano 
Bergaminy; los que después de cangeados 
sus respectivos poderes convinieron en los 
artículos siguientes. 

A R T . i,® fDl fuerte de Lareda será ocu-.. 
pado por las tropas españolas que lo sitian, 
flia'ñana á las seis, de ella. 

>2.0 La guarnición quedará prisionera de 
guer ra , saliendo á la misma hora por la trin­
chera , y rindiendo las armas en/el glacis. 

3-° Esta noche, será .ocupado el fuerte' 
por-tres piquetes, situados uno en l a p u e r t a 
del fuerte, otro á la batería alta de é l , y 
otro en el embarcadero de la espalda. 

4.° Los señores oficiales y tropa perma­
necerán está 'noche en sus respectivos quar -
teles : para «vitar todo desorden los escolta^ 
rá una guardia española, 

<¡.° Todos, los señores.oficiales conser­
varán sus 'espadas, equip.ages y caballos , y 
ios soldados sus mochilas. 

J6.° La artillería y municiones, los p la ­
nos y efectos pertenecientes á los ingleses, y 
las provisiones serán entregadas por los r es ­
pectivos encargados de estos ramos á los ge-
fes de el los , el capitán del cuerpo nacional 
de artillería D . M a n u e l Pilón y el teniente 
Coronel de ingleses D. Basilio Augusrin.y 
el mi rustro de hacienda del sido D. Joaquin 
Pastor. 
" 7." ""De esta capitulación se sacarán dos 
copias, y apenas sea ratificada , se pondrá 
en 'execucion. Fecha en el fuerte de L a -
s&do'' á las ocho y media de la noche del 24 
de ' febrero -de 18 ¡4 . ;= J u a n D o z . : = B e r g a -
t n i n y , ~ Ratificada por áuíbas partes. 
iEfitído de los prisionero! y efectos cogidos 
• -á los enemigos en el pueblo y fuerte de 
- '•íaredo, 

'Prisioneros. Un capitán gefe interino 
d e ba ta l lón , 8 oficiales subal ternos , un 
cirujano y 226 sargentos , cabos y solda­
dos . Artillería ro piezas de los calibres 
*á* 8'••hasta 36 COIT aigunas municiones, Provi­
siones la dotación correspondiente á la guar ­
nición para 8 días. 

Pérdidas que lian sufrido las tropas. 
Un oficial de voluntarios de León Don 

Juan Miguel Rodr íguez , teniente de ca­
l adores , muerto. Don Fidel Provecho, 2.0 

ayudante de voluntarios de León, el tenien­
t e del mismo Don Benito Trillo , el capi­
tán de granaderos de Monterrey Don Ma­
nuel Laguna y el teniente de la misma com­
pañía Don José Montanos, heridos. Sargen­
tos muertos 2¡ cabos y.solados 34. Sar­
gentos heridos 6 ; Cabos y soldados 84. To­
tal de muertos :con el oficial 3 7 : total de 
heridos 93 : hubo ademas 18 cabos y sol­
dados contusos. 

1 Nota. El brigadier Don Diego del B?r-
c o , -fué herido gravemente y murió de re­

sultas el 26 á-las tres de la tarde,. 
Nuestras tropas. tomaron posesión de. 

las obras del Gramo que abandonó, el ene­
migo al ver el movimiento de aquellas para. 
tomarlas. También se apoderaron del Brus^. 
co principal , del que hicieron una vigoro­
sa salida los enemigos para poder encerrar­
se en la plaza de Santoña» 

V A R I E D A D E S . 

«•HTINUAN 1 0 5 DOCUMENTOS DEL MAltIFIMSTt} DK 
XAS. CORTHS A IA NACIÓN.. 

Sesión secreta de las Curtes de 3i de- enero He i8r/i. 
. Se principió por la lectura de la acta de la líluina 

sesión celebrada el 29, de dicho mes; y en segui.la se 
procedió á la del dicumen de la Comisión end.-ga-
fia de informar sobre la resolución que el Gobierno 
desea en la consulta, que por medio del encarga lo del. 
despacho de Estado hizo a las'Cortes, relativM a la. 
conducta que debería observar en el caso de que el Rey 
se.presentase en las fronteras. La Comisión, después. 
d« haber meditado con la mas escrupulosa y detenida. 
atención la gravedad de este negocio, habiendo exa­
minado con igual reflexión las varias y oportunas pro­
posiciones presentadas por algunos señores Diputados, 
y. considerado con la mayor delicadeza el decoro y. 
respeto debidos a la sagrada Persona del Rey , y el 
distinguido heroísmo á que nuestros, continuos y 
extraordinarios sacrificios han elevado a esta magnáni­
ma nación, y sin apartarse ru.n- sola ápice de las bases 
sentadas en la Constitución de la monarquía y decre­
tos-de las Cortes, ofrece á su deliberación la siguí cine 
minuta de decreto, que reuniendo los referidos obje­
t o s , y contenida en doce .artículos, cree corresponder; 
a la confianza del Congreso, y a la letra dicen así; 

t.° Conforme al tenor del decreto dado por las 
Cortes .generales y extraordinarias en JQ°J3& enero 
de 1811, que .se circulara de nuevo a. has gensr.ajes y 
autoridades que el Gobierno júzgate oportuno. , no se 
reconocerá por libre al Rey, ni por lo tanto se le 
prestara' obediencia , hasta ique en el seno del Con­
greso nacional presre el juramente) prescrito.en -el ar­
tículo 173 de la Constitución. 

-a.° Asi que los Generales de los exércitos que ocu­
pan las Provincias fronterizas del reyno, sepan, con pro­
babilidad la próxima venida del Rey , despacharan un 
extraordinario ganando.horas gara poner.en noticia déf 
Gobierno quantas hubieren adquirido acerca de dicha 
Venida , acompañamiento .del rftey , tropas extranjeras: 
ó nacionales que se dirijan con S. M. hacia Ja fron­
tera ; y demás circunstancias que puedan averiguar con­
cernientes a tan grav« asunto. 
: 3 . a No /Seiípetmitirá.que entre.con el'Reyininguna 

fuerza armada: en caso de que esta penetrar* la fron­
tera , sera rechazada conforme á las leyes de la guerra. 

ify." Si la fuerza armada que acompañare al Rey fue­
re de españoles, los .generales harán que dexen las 
arma*, y los trararan y distribuirán con todas las pre­
cauciones que exigen el arte militar, el nú rieru dé 
tropas.que venga, y demás circunstancias. Los gene­
rales en gefe concederán licencia temporal, y los me­
dios acostumbrados para, que puedan regresarse a sus 
casas los soldados españoles que vinieren con el Rey, 
y hubiesen estado en Francia en calidad de prisione­
ros ^quedándose con una razón exacta de todas las 
licencias concedidas, personas a que se hayan dado, 
pueblos a que se. hayan dirigido, y demás que Juz­
guen.con ven ¡ente. 

5.° El general en,gefe del exército que tuviere,el 
honor de recibir al Rey, le dará de su mismo exér­
cito la tropa correspondiente a la alta dignidad y ho­
nores debidos a su Real. Persona, 

6.° No se permitirá que.acompase^áj^Rey ningún 
exrtangcto, ni aun en calidad de domé£t¿ct>. ó criado. 

n." ÍN'o se permitirá que acompañen "at"ftey, ni en, 
su'servicio ni de manera alguna, aquellos españoles 
que hubiesen obtenido de Napoleón, ó de su hermano. 
3 o^é algún empleo, pensionó condecoración, de quaL 
•quiera clase que sea. 

~ 8 ° .Se confia al zelo de la Regencia el señalar la 
ruta que debe seguir elHey hasta llegará esta capital, 
y dar las órdenes correspondientes a que en el acom­
pañamiento , honores que se le hagan en el camino, 
y demás puntas concernientes a, este particular, reciba 
el Rey las muestras de respetoiy honor debidas á su 
suprema dignidad y al .anor que la profesa la nación, 

9.0 Se autoriza por este decreto al Presidente de 
la Regencia para que en eonstanxlolai entrada del Rey 
en territorio español, salga .-.a .recibir a S. ,Yl, hasta. 

•encontrarle y acompañarle con la correspondiente co­
mitiva. El Presidente déla Regencia presentara a 5; M. 
.un exemplar de la Constitución política;de la monar­
quía, a fin de que instruido S. M. en ella ..pueda pres­
tar con cabal deliberación y voluntad cumplida el ju­
ramento que ta Constitución, prescribe 

10. En .quantó-..llegue el ^fiey a la capital vendrá. 
en derechú«a al Coírj^so-.i-'prestar dicho juramento, 

-guardándose en este acto las ceremonias y solemni­
dades mandadas en el .reglamento interior de/ Cortes. 

l t . Acto continuo que preste el rRey el juramento 
prescrito en Ja Constitución', treinta individuos del 

.Congreso, de-ellos dos secretarios, acompañaran a, 
,S. .¡SÍ, a palacio ,. donde formada 'la Regencia con la. 
debida ceremonia , entregará el gobierno.a. S. ti., con­
forme á la Constitución y al atticulo 2.0 del decreto 
deWi de seriernbré de t8t3. ' La diputación regresará a 
dar cuenta de haberse así executado, acuciando en el 
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archiva de Curtes el correspondiente testimonro. 

12. En el mismo dia darán, las Cortes un. decreto 
con la solemnidad debida, a fin de que llegue a noti­
cia de. la nación eniera el acto, solemne;, por el qual 
y en virtud del juramente, prestado, ha. sido el. Rey 
colocado constirueionalmentc en su trono Este decreto 
después de leído en- las Cortes., se pondrá en manos 
delRey por una diputación igual a la precedente,.para 
que se publique con. las mismas formalidades que-todos 
los demás, con, arreglo a lo, prevenido en el articu • 
lo 140 del reglamento interior de Cortes 

V. M,. resolverá como, siempre lo mas acerrado. 
Madttd 3t de enero de rSi4..( Siguen-las firmas. ) . 

Leído que fué el dicho dictamen, y antes'de en­
trar en. discusión, reclamó el Sr. Oller la indicación 
oue hizo en. la sesión secreta de 29 de. es-.e mes. la 
qual fue efectivamente discutida, y declarado, qirefue 
estarlo; suficientemente, su autor la reformó caíalos 
términos siguientes :•„•• ue la Regencia,oiga al go.p.se.jo, 
de Estado sobre la propuesta que de su orden ¡Vi hecho 
a las.Cortes el encargado del despacho, de-li-tado', pre­
viniéndola que exija este'dictamen dentro de ve;;-- y-
quarro horas"; que fue aptobada por votación.nom.inal,. 
resultando de ela setenta y nueve votqs cpntr.a seseníi' 
y cinco, como, consta de las notas números i.° y •2."' 
Y se levantó, la sesión. - A:ntonio Joaquín l'crez,, vice­
presidente. - Pedro Alcántara de A costa , LHputvJo Se- ' 
<;resario.-Antonio Diaz, Diputado Secre.tatió - Escofia., 

Niírn, i . -

Señores qut- aprueban la. inditación del Si\ Qller< 

Fernandez de Castro. Mollina,'¿Rosales.••Qbis< 
po de Salamanca, Ca.mpQnKt.nes. Márquez Car-
mona. Obispo da Almería: Cernelo, Obispo da 
Pamplona, rZor.rilJa. Martinez,' liamiel. Vidal. 
Samartin. Conde.de Vigo.íArias de Pradi Co-, 
tera¿Labanderp. -Atlideíga,.,Sánchez .de. la XiTre-
Hernández Gil, Saénz. L,uxan, J,a Rocha. ílen-
gifo. Ocaña Crespo, Rico; : Ba.lniai.eda. B-ian.o. 
Quadra. Ca.aapn'i)¿ Izquierdo-.,Tosantos, Gil , Al­
bulos. Mosquera. C'-:raballo. Gárate. Henares. 
Calderón. Blanés. F'rias. .ZalJes.'PJandolit. O^ler, 
Quiñones^ García GónzaieíJ- :Reyna, Montaos,'' 
Roda. Loretrzo. Moyano. María. Dolarea Cara-
sa. Diez García. Arce. Cerezo. Cácerea. Aour, 
riaga. - ;Larrunibi-cíe. Llocér- Marimon, Culie!.ls. 
Rodríguez Olmedo: Gómez. Castiilon. Heredia, 
Pujadsa. Ribote. Márq-uez de Palma, Ve/fetegaiU 
Caly.ó., D.omin^uez(de Galicia). BlancoCcrralias* 
Ostolaza. Mcndiola.'Mpünsr. AnglaseU, fiUal 79. 

Núm. a, 
Señores.que reprueb'an la indicaejon del Sr. Oller, 

Acosta.;Diaz del Moral, Teran, .Ramos /Apa­
ricio. . Robles,. Quixáno, ..Capero. Salaa ,r. Gal van, 
Vargas, Echeverría, Cap^z, Rodrigue/. Lc4e-:-.ma, 
Castañedo. Palacios. Isturiz. García Z^rrsorii.pl-
medo, Munilla. Norzagaray, Ximenez Perez r 

Martinez de la Pedrqia. Domingtie/. Moreno, 
Caro, Tejada, Vadillo. Mintegui. Pérez Msrcó, 
Obispo de Urgel. Ros. ABUHÓ. Falco, Larraza-i 
bal. Rodrigo. Laynez: Mesíá. Mamau, Sava-iego, 
Inca.'Manrique.'González'Rodríguez. Clensercin, 
García Page. Martinez, Jde la Rosa, Tacón, Ra-, 
mos García. Quartero. Canga, Cárdenas. Castillo, 
Morejoíi Abargues, Gordoa. Feiiu,Rarr«os Ar¡s-« 
pe. Perevz Pastor. Fluxá.i León, Varona. Puñon-. 
rostro, Lasala.. Rey, Montenuevo, Pérez, t̂ Vice-» 
Presidente), Total og,-

A R T I C U L O C O M U N I C A D O , 

Él señor Intendente de esta, Provincia 
nos ha remitido el q:ue sigue. 

Hace ^algunos dias que corre la verz, por 
todo Madrid , de que yo jie, jugado una 
cantidad considerable de dinero. Llegó esta 
especie á- mis o idps , y la desprecie , co­
mo uno de , los muchos chismes infundados 
que entretienen «¡fe ^ociosidad de algunas 
gentes ; pero ya se ¡repite.demasiado , ha 
tornado cuerpo , LJ VlQ .puede agcadarme, 
pues ciertamente ni he concurrido á casa 
alguna de j u e g o , ni lo he tenido en la 
mia , y ni he arriesgado en él directa , ni 
Indirectamente cantidad chica ni grande. 
Por ,1o tanto , por mi sosiego , y ' por lo 
que puede perjudicar á mi buena reputa­
ción , que la estimo mas que todo , debo 
desvanecer una voz, de esta naturaleza; y 
asi desafio á qualquiera á que pruebe , ó 
siquiera manifieste en los papeles públicos 

"si el soñado juego lo he tenido en mi 
casa ó en la agena , qual sea esta , qué 

. cantidad he perdido , quién me la ha ga-
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nado' , y á qué juego ; porque es rigor'que 
me han de hacer jugar por fue rz i , y perder 
una cantidad de dinero que nunca he teni­
do: sin embargo, si alguna persona tiene no­
ticia de que otra haya caido en esta debi­
lidad", que injustamente se me atribuye, le 
he de merecer lo descubra para mi sosiego, 
y también el de los curiosos, quienes pare­
ce se "muestran demasiado inquietos en es­
te , asunto. Madrid 5 de marzo de 1314. ' 

C O R T E S . 
Dia 5. Las Cortes quedaron enteradas 

de un oficio del señor conde de M'ólli-
na ( i ) , con el qual hacia presente á las 
Cortes , que por estar enfermo no podía 
asistir á sus sesiones. Se leyó un oficio del 
secretario de Guer ra , y los partes,que acom­
pañaba del general en gefe del 4.0 exér-
c i t o , y de los subalternos Plasencfe y 'Ez-
peleta , relativos á la éntrada'cTé 'dicho 
exército en Francia el dia 23 de febrero 
ú l t i m o , y a las gloriosas acciones ocurri­
das el dia siguiente ( son los mismos inser­
tos en la gazeta de-l&?R,egpnci.a,de. es¡te-4ia.\ 
Las Cortes los oyeron con agradp . ;y man-: 
daron que el Gobierno' lo hiciera así en­
tender al referido ^General en gefe y;'á Ios-
subalternos que tuvierbn par teen tan bri­
llantes acciones.,, 

Habiéndose pedido á la Regencia del rey-' 
no que informase acerca, 'de la instancia. 
presentada á las Cortes' generales y extraor­
dinarias por Don José,Velarde H e r r e r a , y . 
Doña María Luisa de Santeyan , padres del 
inmortal héroe Don Pedro Velarde^ dirigida, 
á que.se sirviesen aquellas decretar alguna 
pensión vitalicia' en favor de tres: herma­
nas de este benemérito español, . con la qual 
pudiesen conseguir el acomodo que se me­
recen j manifestó por1 conducto del secreta­
rio de Guerra , que para dar dicho infor­
me con toda la ilustración, correspondien­
te , se lo habia pedido á D. Gabriel Men-
dizabal , general del distrito en donde r e ­
sidían los expresados padres de Velarde; 
y conformándose con el dictamen de aquel 
general , dado con acuerdo del auditor y 
gefe político interino D. José de l a ' C a n -
tolla , .propuso que á' cada una dé dichas 
tres hermanas se le concediese una pensión 
de 6$ rs. vn. anua les ; á su hermano D. 
Ju l ián , vivo retrato deL.mir í i r D. Pedro, 
plaza gratuita en. el colegio de Artillería; 
y á D. José su padre Una distinción hon­
rada en el ramo de Hacienda. Sé votó por 
partes la propuesta de la Regencia : las 
dos primeras fueron aprobadas por unani ­
midad de sufragios. Leída la 3 . a dixo el 
Sr. Canga Arguelles que no entendía lo que 
quería significarse por distinción honrada en 
el ramo de Hacienda ( 2 ) , y que esto indi­
caba haber en dicho ramo algunas distin­
ciones que no eran honradas ; y en lugar 
de aquella par te , propuso se dixese al G o ­
bierno que las Cortes deseaban se conde­
corase al padre del inmortal Velarde con 
alguna insignia propia de la nobleza ; dis­
pensándole de pruebas y gastos , haciendo 
que la recibiese desde luego de mano del 

( i ) Si supiéramos , el nombre y. apellido 
de este Sr. diputado, no is nombráramos por 
su título , porque en las Cortes solo reconoce­
mos ciudadanos representantes de la nación, 
pero no condes, generales, obispos, ni otra div.-
nidad, [ni titulo alguno. 

( 2 ) . Tenemos entendido que lo que proponía 
el general Mendizabal en su informe era que se 
concediese al padre de Velarde algnn distin­
tivo honorífico, ó alguna distinción honoraria 
por el ramo de Hacienda* 

gefe político de la provincia , corrió-mues­
tra de la gratitud nacional. Esta indicación 
fué aprobada igualmente por unanimidad. 

N o satisfechos aun varios Sres. diputa­
dos con los premios que -acababan de d e ­
cretar á la benemérita familia de los V e -
lardes , hicieron l,as siguientes indicaciones: 
El señor Ostolaza , que se hiciese exten­
siva á la familia de Velarde la providencia 
que se tomó en el año de 181 1 con la fa­
milia. ,del -Gobernador 4? la plaza de B a ­
dajoz el brigadier Menacho ; y . que en su 
virtud se. le señalase una de , las casas de 
represalias que cubriese; las pensiones de­
cretadas. 

Añadió, el señor Canga Arguelles : que 
se les dexase (á los Velardes) en libertad-
de capitalizar dichas pensiones, tomando 
créditos del Estado para entrar á la COHIT! 
pra de fincas nacionales.-' ' 

El señor Martínez de la Rosa.: que se 
dixera al Gobierno que por extensión del; 
artículo 9 del decreto de 4 de enero de> 
1813 , y para dar á las Cortes un nuevo 
testimonio, de sus deseos.de premiar á los 
defensores de la patria', habían 'determina­
do , que la/Regencia , observando los t rá ­
mites prevenidos en el citado decreto, propu-
sisiese al!'Congreso los terrenos baldíos ó 
comuñesVde la- provincia,, en que resida el 
padre delcélebre Velarde-, que deban con­
cedérsele en plena propiedad, y por premio 
patriótico.'. 

El señor Sánchez de la Tor re : que el: 

Gobierno-diese las Órdenes oportunas pa­
ra que las pensiones áeñaladas ,á las her­
manas de. Velarde se pagasen por la teso­
rería de; Santander. ' 

El señor Ramos Aparicio: que dichas her­
manas se sucediesen en las pensiones , con­
forme se acordó con las tres insignes patrio-. 
tas las Ubonas de Válladolid. 

El Sr.' Diaz de Labándero: que la con­
decoración dispensada al padre dé Velarde, 
sea extensiva al hijo Don J u l i á n , que tan­
to se parece á su hermano el héroe Don 
Pedro. 

Toda? estas indicaciones sé mandaron \pa> 
sar á la comisión de Hacienda, para que á 
la mayor brevedad diera acerca de ellas su 
dictamen, 

Con este motivo hizo el Sr. Moyano la 
siguiente, que fué aprobada por las Cortes: 

Oue se diga al Gobierno indague el esta­
do de la familia de Don Mariano Alvarez. 
y que proponga á las Cortes los premios á 
que la juzgue acreedor» en remuneración de 
los distiíi^úMos servicios del referido Alvarez. 

La academia de la Historia presentó á 
las Cortes un exemplar de la obra titulada: 
Teoría de las Cortes, ó grandes juntas na­
cionales de los reynos dé León y Castilla: mo­
numentos de su Constitución política , y de la 
soberanía del pueblo, leída en sus sesiones 
ordinarias de los años' 181,1 y 1812, por 
su autor é individuo de número de este 
cuerpo literario Don Francisco Martinez 
Marina. Esta obra erudita é interesantísi­
ma fué recibida con aprecio por las Cortes 
y mandada pasar á la biblioteca de las 
mismas. 

Quería ademas el Sr. Castillo, que por 
medio de la Regencia del reyno se mani­
festase al autor de dicha obra el aprecio con 
que las Cortes la habían recibido. 

Se opuso á esta manifestación el Sr. San-
• chez (de Murcia), creyendo que con ella 

se comprometía el decoro del Congreso no 
habiendo de antemano, calificado la obra. 

comprometido con otras de igual naturales 
za. El Sr. Vargas insinuó que la academia 
se daba por muy satisfecha con ía declara­
ción acordada. Se reprobó la indicación del 
Sr. Castillo. 

Pasó á la comisión Militar el informe de 
la Regencia del reyno acerca de. la propo-* 
sicion del Sr. Norzagaray, relativa á que 
se concediese un indulto á los desertores en 
memoria y celebridad de la traslación, de las 
Cortes á esta capital ( sesiones de 19 y 20 de 
enero). La Regencia, hallando.algún reparo 
en la concesión de tal indulto, por la rela­
xación que semejantes gracias tan repetidas, 
producen en la"; disciplina militar; sin em­
bargo, para disminuir en quanto fuese dable 
unos efectos tan'.perjudiciales , ,y_atendien-. 
do al relevante motivo con que .se pedia di­
cho .indulto , proponia que., el término que 
para él se fixase, fuera el. mas,cprto posible,, 
y que sufriesen'las penas señaladas, á los 
reos de deserción, los que 119 se.aprovecha;, 
sen del indulto en tiempo hábil, aun quan-
do estuviesen comprehendidos en el artícu­
lo 112 del trajtado 8, título 10 de las Orde­
nanzas generales del exército. . 

A la misma Comisión pasó um exposición 
del secretario de Guerra, leída á la Regen­
cia del reyno, sobre el arreglo provisional 
de la infantería,-hasta la sanción de la Cons­
titución militar. 

Conformándose las Cortes con .el dicta­
men de la comisión de Legislación , conce­
dieron permiso al Sr. diputado D. Pedro 
Mesia de la Cerda para enagenar varias fin­
cas vinculadas hasta la cantidad,de iooSJ 
reales vellón , con el fin de. reparar otras 
del mismo Vínculo, y atender á.la educa­
ción de sus hijos. 

Continuó la discusión pendiente del dic­
tamen de la comisión del Diario de Cortes 
[sesión del diaanterhr.) Se aprobaron los 
artículos ; . ° , 6°: y 7.0, y también varias 
indicaciones de diversos señores diputados, 
relativas á .que , ademas de la. suscripción 
de 23 éxemplares de dicho Diario propues­
ta por la Comisión, para asegurar la subsis­
tencia de ía Redacción , se. enviasen á las 
Américas otros. 19 por ahora;.que., se subs­
cribieran á la misma obra las bibliote­
cas públicas, todos los tribunales territo­
riales , y las universidades, colegios y se­
minarios conciliares; que los pueblos que 
voluntariamente quisiesen verificar dicha sus­
cripción , pudiesen hacerlo de los caudales 
públicos; que los secretarios de las corpo­
raciones ó gefes que deban suscribirse , sean 
responsables de conservar dichos diarios en 
sus respectivas secretarías ; y ' que se man­
dara gratis un exemplar de ellos á cada 
estado mayor de exército y de división , y 
á cada batallón de infantería y esquadron 
ó brigada de caballería. Se levantó la se­
sión pública , quedando el Congreso ea 
secreta. 

- ' i " 

CAMBIOS. 

Londres, 54 nominal. 
Bilbao, gana papel 1 p~ 
Sevilla, 3 a 3 y § sin dinero. 
Cádiz , al 5. 
Alicante, 1 al f. 
Coruña , 4 y -J. 
Letras á descuento , de 13 y f- á 15 a [ an;0, 
Vales reales,de 71 al 3. 
Cédulas de caxa, 77 á 8 nominal. 
Oro, i¿. 

•*•+••<-<•••«•"(...*.*..«» 

TEATRO. Contestó el Sr. Castillo, que no creia que ' 
el Congreso comprometiese su decoro, con En el de la CtuzELArca de 2W (Oratorio1! 
tal manifestación, así como no lo haHay bayle. A las 6. Producto de ayer 4. <oo 

IMPRENTA DEL "UNIVERSAL , CAXIB M X . \^mA1. 
ayer 4 ,300 . 
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